
Ref: Divisorio No. 2021-058 

Demandante: MARLEN ORJUELA MELO 
Demandado: BLANCA ROCIO ORJUELA MELO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, noviembre veinticuatro (24) de dos mil 

veintidós (2022).  

Vista el acta de no realización de diligencia de remate de 15 de 

noviembre de 2022, por secretaría córrase traslado del escrito allegado por 
el apoderado de la demandante MARLEN ORJUELA MELO a la parte 
demanda, por el término de tres (3) días, conforme lo dispuesto en el artículo 

110 del Código General del Proceso.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_43_DEL 

     DIA DE HOY, _25-11-2022. 
 

   

 

 JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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